
 
 
 
 
 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

D. Jacinto Esclapés Díaz, Vicesecretario del Consejo de Administración de Amadeus Global 
Travel Distribution, S.A., con domicilio social en Madrid, calle Salvador de Madariaga, nº 1, en 
virtud de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, ante esa Comisión Nacional del Mercado de Valores comparece y por el presente 
escrito comunica el siguiente  

 

HECHO RELEVANTE 
 
 
CONCLUSIÓN OPA SOBRE LAS ACCIONES DE OPTIMS    
 
 
Como continuación de los hechos relevantes comunicados en los últimos días, la oferta pública 
de adquisición sobre las acciones de Optims (sociedad cotizada en el Nouveau Marché de la 
Bolsa de París),  ha concluido con éxito al alcanzar más del 95% del capital de la sociedad y de 
los derechos de voto asociados. En breve se iniciará el proceso de “squeeze out” para alcanzar 
el 100% y su exclusión de Bolsa. 

 

 

 
Madrid, a 23 de diciembre de 2004 

 
 

Fdo. Jacinto Esclapés Díaz 
AMADEUS GLOBAL TRAVEL DISTRIBUTION, S.A. 

 


